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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
tzie B O L E T I N , disnondrán que se 
|ja un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permar acerá hasta el reci
ba del número si guíente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E 1 TNES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincia] , 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de l,a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios qué 

hayan de insertarse en el BOLKTIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

ds dicho periódico (Real orden de 6 tíe 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Orden.—Autorizando el ejercicio de 
I la Caza menor a part ir del dia 15 de 

Septiembre corriente. 

I d m i o i s t r a c i ó n Prov inc ia l 

Segundo grupo de Jurados mixtos de 
León.—Sentencia. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

PRESIDENCIA DE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 
O R D E N 

En los primeros días del glorioso 
Movimiento Nacional, y como ele
mental medida de precauc ión , fué 
suspendido el ejercicio del derecho 
de cazar, pero una vez que va resta
bleciéndose la normalidad en la re
taguardia, posible es i r regulando, 
si quiera sea con las debidas trabas, 
el aprovechamiento de la caza, i m 
portante fuente de riqueza públ ica , 
ligada de un modo directo a los in
gresos del Tesoro, y que al propio 

tiempo afecta a gran n ú m e r o de 
obreros, industriales y comerciantes 
cuyas actividades están relacionadas 
con ella. 

Por otra parte, son numerosas las 
quejas de labradores a quienes la ex
cesiva abundancia de especies de 
caza origina graves daños en sus 
sembrados, siendo deber de las A u 
toridades evitarlo en la medida de lo 
posible. 

En su consecuencia, 
DISPONGO: 

Primero. Se autoriza para el ejer
cicio de la caza menor, desde el día 
15 de Septiembre del corriente a ñ o 
hasta el 1.° de Febrero de 1938 (y en 
las islas Canarias hasta el 1.° de Ene
ro) a todo aquel que se halle provis
to de la correspondiente licencia, 
quedando prohibido a estos efectos 
llevar cartuchos de bala o postas, lo 
cual se cons idera rá como hecho de
lict ivo. 

Las aves acuá t i cas p o d r á n cazarse 
hasta el 31 de Marzo en las albufe
ras, ríos y terrenos pantanosos. 

Segundo. Los Gobernadores c iv i 
les p o d r á n conceder licencia de uso 
de armas de caza y para cazar, tan 
solo a las personas de reconocida 
adhes ión al glorioso Movimiento Na 
cional, previa la oportuna solicitud, 

que deberá i r a c o m p a ñ a d a de una 
certificación negativa de anteceden
tes penales, y una vez examinados 
cuantos informes se estimen conve
nientes en cada caso. 

Estas licencias serán de la clase que 
determina el Decreto de 18 de A b r i l 
de 1932, pero a d e m á s deberá liacer 
el interesado un donativo en el Go
bierno c iv i l respectivo igual a su i m 
porte, con destino al subsidio pro-
combatientes, sin cuyo requisito no 
pod rá expedirse ninguna licencia. 

Tercero. Las Autoridades Mi l i t a 
res d e t e r m i n a r á n en cada provincia 
las zonas en que puede ejercitarse 
este derecho de caza. Los Goberna
dores civiles, de acuerdo con las A u 
toridades Militares, h a r á n púb l ico en 
los Boletines Oficiales respectivos an
tes del 15 de septiembre la extensión 
de dichas zonas, las que p o d r á n mo
dificarse así como dejar totalmente 
en suspenso los derechos que confie
re la presente disposic ión cuando lo 
estime conveniente la Autor idad 
Mil i tar , previo el oportuno anuncio 
en dichos Boletines Oficiales. 

Cuarto. Serán de apl icac ión to
das las disposiciones vigentes en 
materia de caza que no se opongan 
a la presente. 

Por el Gobernador General se to-
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m a r á n las medidas oportunas para 
el cumplimiento exacto de esta Or
den. 

Burgos, 3 de Septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal .— Francisco 
G. Jordana. 

Segundo Grupo de lurados Mixtos 
de León 

Don José Sánchez Friera, Secretario 
-habilitado de la primera y segun
da Agrupac ión de Jurados Mixtos 
de esta provincia, y como tal, del 
Jurado Mixto de comercio en ge
neral. 
Doy fe: Que en el expediente de 

ju ic io n ú m . 6 de orden del a ñ o en 
curso, hay una sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo respectivo, son 
del tenor li teral siguiente: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a treinta de Agosto de m i l no
vecientos treinta y siete. E l señor 
don Eduardo de Paz del Río, Presi
dente de 1 a Primera y Segunda 
Agrupac ión de Jurados Mixtos de 
esta provincia y como tal del Jurado 
Mixto de Industria y Comercio, ha 
visto los presentes autos de ju ic io 
verbal seguido entre partes: de la 
una y como demandante, D. Santia
go Castro González, mayor de edad, 
residente en San Andrés del Raba-
banedo, y de la otra y como deman
dado, D. Agustín Escuedero, con do
mic i l io y vecindad en Cast rocalbón, 
sobre rec lamac ión de salarios; 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda debo condenar y 
condeno a D. Agustín Escudero, a 
que tan pronto sea firme esta senten
cia abone al demandante D. Santia
go Castro, la suma de doscientas 
nueve pesetas con treinta cént imos , 
acordando así bien, que por la re
be ld ía del demandado se publique 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y se advierte a las 
partes que contra este fallo puede 
formular recurso de alzada en los 
diez días siguientes al de su notifi
cación ante la Comisión de Trabajo 
de la Junta Técn ica del Estado con 
residencia en Burgos, siendo requi
sito previo por lo que a la parte de
mandada se refiere el depósi to de la 
cantidad a que se contraer el fallo, 
en el Banco de E s p a ñ a de esta ciu
dad y a disposición del excelentísi
mo señor Presidente de la citada 
Comis ión, 

Así, por esta m i sentencia, defini

tivamente juzgando y actuando como 
Magistratura del trabajo, lo pronun
cio, mando y firmo.—Eduardo de 
Paz del R í o . — F i r m a d o y rubr icado.» 

Hay un sello en tinta del Orga
nismo. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebel
de D. Agustín Escudero, expido el 
presente testimonio para su. inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, visado por el Sr. Presi 
dente en León a 30 de Agosto de 
1937.—(Segundo Año Triunfal ) — 
José Sánchez.—V.0 B.0: E l Presiden
te, Eduardo de Paz del Río. 

.mmislrasíon de lostíiía 
Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Jesús Sánchez Te rán , Juez de 

Ins t rucc ión de este partido de Sa
h a g ú n . 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y rescate de los semovientes 
que después se re señarán , sus t ra ídos 
en la madrugada de ayer a los veci
nos de esta localidad León López y 
Facundo González, pon iéndo los caso 
de ser hallados á disposición de este 
Juzgado en u n i ó n de la persona o 
personas en cuyo poder se encuen
tren y no acreditasen su legít ima ad
quis ic ión, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo con el 
n ú m . 25 del corriente a ñ o sobre 
hurto. 

Semovientes sustraidos 
Una poll ina, cerrada, pelo cas taño 

claro, sin herrar, con una matadura 
en el lomo, un poco maniviesa de la 
derecha, con la oreja izquierda un 
poco despuntada. 

Otra poll ina, cerrada, pelo cardi-
no claro, herrada de las manos, con 
el casco de éstas abiertos, m á s gasta
dos el de la pata izquierda que el de 
la derecha y rozadura de la cincha. 

Una hucha, de dos años , sin herrar, 
con el pelo un poco m á s oscuro que 
la anterior, con una raya negra que 
se extiende a las dos paletillas y has
ta la cola. 

Sahagún , 2 de Septiembre de 1937. 
—(Segundo Año Triunfal) .—Jesús 
Sánchez .—El Secretario jud ic ia l , An
tonio Alvarez. 

Juzgado de Instrucción de Pon ferrada 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de Ins t rucc ión interino (je 
^esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se deja si^ 

efecto la providencia dictada en 
veint idós de Febrero ú l t imo en la 
pieza separada de prisión del suma
rio 45 de 1936, sobre homicidio y le
siones contra otros y Maximino Ro
dríguez Prada, y por la cual se de
cretaba la prisión del mismo, man
dándose publicar requisitoria, la 
cual tuvo lugaK en el BOLETÍN OFI
CIAL de León n ú m . 46, del día 25 de 
Febrero ú l t imo , quedando subsis
tente la libertad concedida a dicho 
procesado con la fianza constituida 
a su favor, y quedando asimismo 
sin efecto dicha requisitoria. 

Y para que ésta pueda tener lugar, 
y su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido y fir
mo el presente en Ponferrada, a dos 
de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y siete.—Gonzalo F. Vallada
res.- E l Secretario, Fernando Ruiz 
del Arbol . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Lunilla 

Habiéndose padecido error en la 
convocatoria a Junta general de esta 
Comunidad, seña lada para el día 
catorce del corriente, se rectifica en 
el sentido de que aquella t e n d r á lu
gar el día doce, domingo, a las dos 
de la tarde, en Sotico, con el mismo 
orden del día que la primera con
vocatoria. 

Sotico a siete de Septiembre de 
m i l novecientos treinta y siete,—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Presid/íp-
te interino, Teodoro Lorenzana. 

N ú m . 342.-7,50 ptas. 

BANCO MERCANTIL—LEON 
Habiendo sido robada la libreta 

de esta Caja de Ahorros n ú m e r o 
8.259. se pone en conocimiento del 
públ ico , que si transcurridos quince 
días, a partir de la fecha de la pu
bl icac ión de este anuncio, no se pre
senta r ec l amac ión alguna, se proce
derá a extenter un duplicado de la 
misma. 

León, 7 de Septiembre de 1937.-— 
(Segundo Año Triunfal) . 

Núm. 343-6,00 ptas. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


